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Vigilancia 

Epidemiológica 

de Rabia en 

Humano. 

La vigilancia epidemiológica 

de la rabia en humanos 

incluye la detección, 

notificación, estudio, 

seguimiento de casos y 

defunciones, así como la 

evaluación del 

funcionamiento del sistema.  

La notificación del caso 

comprende el comunicado 

del evento nuevo detectado 

por el médico tratante de la 

unidad de salud. 

Vigilancia 
Epidemiológica 

Vigilancia en la población humana 

Vigilancia de la exposición humana a la rabia: A nivel 

periférico, especialmente en una zona infectada por rabia, se 

debe investigar de inmediato los informes de pacientes con 

antecedentes de contacto con animales (generalmente una 

mordedura o arañazo) y cuando sea necesario considerar 

como casos de urgencia. Los datos de casos y los datos 

agregados deben enviarse regularmente del equipo periférico 

al nivel intermedio y central. 

 

Vigilancia de los casos de rabia humana: Se debe notificar 

inmediatamente todo caso presunto y confirmado del nivel 

periférico (por el médico y el laboratorio que realicen el 

diagnóstico) a los niveles intermedio y central. Se requiere 

un intercambio rápido de información con servicios a cargo 

de la vigilancia y el control de la rabia animal. 

 

Investigación epidemiológica de brotes: Se debe investigar 

cada foco de rabia, con la identificación de las fuentes de 

infección, así como los seres humanos y los animales 

expuestos o posiblemente expuestos. 

Vigilancia de la población animal (control epizoótico) 

Los animales domésticos que se sospeche que sean la causa 

de la exposición humana, pero que no puedan ser 

sacrificados, deben mantenerse en observación durante 10 

días. Se debe iniciar la vigilancia de la rabia animal y 

enfermedades similares en especies salvajes y domésticas 

que más probabilidades tengan de ser reservorios de la 

enfermedad en los países donde la enfermedad sea endémica 

o pueda ser reintroducida. La vigilancia se basa en el 

laboratorio.  
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